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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: NESTOR CARLOS VIDAL CASAS.  
DEMANDADO: PRODENVASES S.A.S 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2017-00390-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 
la audiencia del artículo 80 del CPTSS programada para el día 13 de agosto de 2.020 no se pudo 
llevar a cabo en atención a la prueba decretada en auto del artículo 77 del CPTSS consistente en 
“Oficiar al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla Sala de Decisión Laboral para 
que a través de la secretaria, nos informen, sobre el estado actual del proceso bajo radicado 08-
001-31-05-014-2015-00040-00 y con radicado interno 60.571, donde son partes el señor NESTOR 
CARLOS VIDAL CASAS identificado con cedula de ciudadanía 8.686.520 y como demandado 
PRODENVASES S.A.S., para que remitan a esta dependencia copia de la demanda, contestación 
de la demanda y sentencia de primera e inclusive de segunda instancia si la hubiere” no arribó, 
ante lo cual se observa que en respuesta posterior a la audiencia programada de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se informó en su momento que “el referido 
proceso actualmente se encuentra al Despacho en turno para su estudio, por lo tanto, no se ha 
proferido sentencia de segunda instancia. Así mismo, por encontrarlo procedente, se ordena 
digitalizar las piezas procesales solicitadas, así como el CD que contiene la audiencia de primera 
instancia…”, no obstante, al revisar las piezas allegadas se observa que la grabación de la sentencia 
de primera instancia, esto es la sentencia del 3 de abril de 2.017, no puede visualizarse de manera 
completa a causa de un error, y algunas de las piezas remitidas se visualizan de manera borrosa y 
de forma vertical. De otro lado, le informo que a través de correo electrónico la parte demandada 
PRODENVASES S.A.S informó que el referido proceso identificado bajo Rad. N° 08-001-31-05-
014-2015-00040-01 fue remitido a la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en 
virtud del recurso extraordinario de Casación interpuesto. Es de señalar, que los términos judiciales 
estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, 
así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre extraordinario 
ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No 
CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 22 de septiembre 
de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura mediante los 
Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 20 de 
septiembre de 2.023. De igual forma, es de indicar que el Titular del Juzgado estuvo en labores de 
escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, 
frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para el trámite de los 
procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente 
expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e 
identificó este proceso, el cual logró digitalizarse en su integridad con su respectiva anotación en 
TYBA. Por último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima 
disponible de audiencia es la del miércoles (24) de abril de 2.024 a las 1:30 p.m. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 9 de febrero de 2.024.              
                                                                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FÍJESE fecha el día veinticuatro (24) de abril de 2.024 a las 1:30 p.m., para continuar 
la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS. Así mismo, requiérase a las partes para que 
suministren al correo electrónico de este Despacho Judicial el correo donde recibirán 
notificaciones y las invitaciones a la audiencia que ha de celebrarse. También ínstese a las partes 
para que se conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de 
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antelación a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los 
aplazamientos oportunamente. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Barranquilla, a la Sala 
Primera Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 
y a la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, a fin que a través de 
la respectiva secretaria, nos informen, sobre el estado actual del proceso radicado bajo el No 08-
001-31-05-014-2015-00040-00 <radicado interno 60.571 del Tribunal Superior>, donde son partes 
el señor NESTOR CARLOS VIDAL CASAS identificado con cédula de ciudadanía 8.686.520 y 
como demandado PRODENVASES S.A.S., e igualmente, remitan a este Juzgado copia de la 
demanda, así como de su contestación, la sentencia de primera instancia, la sentencia de segunda 
instancia e inclusive la sentencia del recurso extraordinario de Casación si la hubiere, incluyendo 
las respectivas grabaciones de las audiencias que conformen el expediente. Por secretaría, líbrese 
los oficios respectivos y háganse las previsiones del Código General del Proceso, así como de la 
Ley 270 de 1.996, en caso de no dar cumplimiento a la información requerida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2017-00390-00 

 
 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 13 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 024 
La Providencia de fecha Día 09 Mes 02 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 


